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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-24a 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-24a se corresponde con el Area de la misma denominación en las Normas Sub-

sidiarias vigentes descontando las partes del mismo que se incorporan a las Areas, A-24b, 

y A-24c, al vincular su urbanización al desarrollo previsto en estas Areas. Comprende los 

terrenos y edificios apoyados en la calle Zabalotegi. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

Se trata de un Area colmatada en la edificación y urbanización. En Lo referente a la edi-

ficación, se consolidan los usos de viviendas existentes. A fin de poder mejorar sus condi-

ciones de habitabilidad, se posibilitará la construcción de ascensores exteriores en los edi-

ficios existentes apoyados en el suelo público siempre que se garantice el cumplimiento 

de la normativa de accesibilidad en los espacios urbanos. 

 

La circunstancia señalada obligará a reurbanizar la misma y a ordenar los espacios de 

aparcamientos apoyados en la calle.  

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total Area A-24a : 6.783,35 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 

ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. No se pre-

vén actuaciones de sustitución de los edificios existentes. Caso de producirse se manten-

drán las alineaciones y alturas de los actuales. 
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Se permitirá la construcción de cuerpos de ascensores exteriores al edificio que ocupen la 

superficie mínima necesaria de suelo público para su instalación.  

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

No será exigible la cesión gratuita al Ayuntamiento de Bergara del 15% del aprovecha-

miento medio por no preverse actuaciones de sustitución de los edificios existentes en los 

que se produzca un incremento sobre el aprovechamiento actual. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area o de distintas zonas de la misma. 

 

Se garantizará la cesión del uso del suelo público para la instalación de los posibles as-

censores exteriores en los edificios existentes. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

Se reordenará la urbanización de la calle Zabalotegi para dar respuesta a los siguientes 

condicionantes: 

 

- Reordenar los aparcamientos en superficie apoyados en la calle. 

 

- Posibilitar la construcción de cuerpos de ascensores exteriores apoyados en suelo 

público para uso de los edificios existentes respetando en todos los casos las exi-

gencias que fija la normativa de Accesibilidad en los Entornos Urbanos y Espacios 

Públicos.  

 

La Fuente de Zabalotegi se incluye en el Nivel BA-4 del Catálogo que corresponde a los 

bienes Inmuebles propuestos para ser declarados Bienes culturales de la Comunidad Au-

tónoma del País Vasco, bien mediante su Calificación, bien mediante su insripción en el 

Inventario General del Patrimonio Cultural Vasco. Las posibles intervenciones de rehabili-

tación se limitarán a las de Restauración Científica o Conservadora de conformidad con 
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lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones 

protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado. 

 

  

H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Las obras de urbanización previstas en el Area serán financiadas por el Ayuntamiento de 

Bergara u Organismo público correspondiente. Las de instalación de los posibles ascenso-

res exteriores, así como todas las acometidas de infraestructuras precisas, serán financia-

das por los propietarios de los edificios para los que se instalen. 

 
 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. No se prevén actuaciones 

de sustitución de los edificios existentes. Caso de producirse, se mantendrán las alineacio-

nes y alturas de las edificaciones existentes. 

 
Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual con los reajustes que se 

puedan realizar a través del Proyecto de Urbanización que se redacte. 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

Se permitirá la construcción de cuerpos de ascensores exteriores al edificio que ocupen la 

superficie mínima necesaria de suelo público para su instalación.  

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. En las actua-

ciones de sustitución, o en las de rehabilitación integral o parcial de los edificios, caso de 

producirse, el número máximo de viviendas admisible será el que resulte de la aplicación 

de las Condiciones de Habitabilidad de las Ordenanzas Generales. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. Se autorizará el uso de 

garaje de vehículos ligeros en los locales de planta baja existentes siempre que el Ayun-

tamiento considere adecuado el local para el uso pretendido en cada caso que se solici-

te, y que la proporción mínima entre el número de plazas resultante en el interior del local 
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y el de las plazas de superficie que se pierden para habilitar los accesos oportunos (vados) 

sea de 4:1.  

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. Se garantizará la cesión del uso del suelo público para la insta-

lación de los posibles ascensores exteriores en los edificios existentes. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. Para el caso que se pretenda la 

construcción de ascensores exteriores en los edificios existentes, previamente se deberá 

redactar un proyecto único que recoja las soluciones de todos los edificios a fin de que 

tengan un tratamiento unitario tanto en las dimensiones exteriores del recinto como en el 

diseño exterior y materiales de cierre del recinto.  
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AREAS DE ORDENACION PORMENORIZADA  AREA A-24b y A-24c 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

Las Areas de Ordenación Pormenorizada A-24b y A-24c comprenden los terrenos ocupa-

dos por el edificio del antiguo Colegio de la Compañía de María situado en la plaza Erre-

getxo y los terrenos contiguos que se corresponden con parte de los jardines traseros de 

los edificios números 31, 29, 27, 25, 23, 21, 19, 17 y 15 de la calle Bidekurutzeta. 

 

La delimitación de las dos Areas aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

Hace ya bastantes años que se dejó de ejercer la actividad escolar en el edificio del an-

tiguo Colegio de la plaza Erregetxo. Desde entonces ha estado fuera de uso, excepto en 

algunos de los locales que se han utilizado en los últimos tiempos para desarrollar activi-

dades culturales. 

 

Se propone el cambio de uso de Equipamiento Comunitario privado escolar que estable-

cen las Normas Subsidiarias vigentes por el uso de vivienda. 

 

La delimitación que se establece para el Area A-24b en el que se incluye el solar ocupa-

do por el anterior Colegio, no se limita a la superficie del solar, sino que se incorporan una 

serie de terrenos que corresponden a parte de los jardines traseros de los edificios números 

31, 29 y 27 de la calle Bidekurutzeta con los que atender a las siguientes exigencias: 

 

- Disponer de un acceso peatonal público directo desde la plaza Erregetxo al nue-

vo espacio de coexistencia que se crea ligado a la calle Zabalotegi. 

 

- Resolver las servidumbres de luces y vistas que se crearán en la reconstrucción del 

edificio actual del Colegio. 

 

- Resolver la exigencia de dotar al nuevo edificio residencial de los aparcamientos 

de vehículos suficientes en la proporción de una plaza por vivienda. 

 

La actuación prevista en el Area A-24b se complementa con la del Area A-24c. Este Area 

lo componen los terrenos municipales en los que se asienta el antiguo parvulario de San 

Martín Agirre Herri Eskola y parte de los jardines traseros de los edificios números 27, 25, 23, 

21, 19, 17, y 15 de la calle Bidekurutzeta. Este Area se destinará a la construcción de dos 
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plantas subterráneas de garajes con la creación de un espacio libre de plaza y aparca-

miento en la cubierta del nuevo edificio. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total  Area A-24b : 2.699,52 m2. 

Area A-24c : 2.785,37 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano no consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area A-24b será el residencial que se concreta 

en el uso de vivienda. El uso del Area A-24c será el de garajes.  

 

La cuantificación de los usos del suelo en el Area A-24b es la siguiente: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales .....................................    1.606,21 m2. 

-  Ocupación suelo solo bajo rasante   .................................       138,31 m2. 

-  Ocupación suelo edificación sobre rasante   ..................       955,00 m2. 

 

La cuantificación de los usos del suelo en el Area A-24c es la siguiente: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales ......................................      322,99 m2. 

-  Ocupación suelo solo bajo rasante   ..................................   2.452,38 m2. 

 

Número viviendas en el Area A-24b: Total 63 distribuidas de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General   ...................   12 viv. 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado    ....................   13 viv. 

-  Viviendas libres   .................................................................................   38 viv. 

 

Aprovechamiento edificatorio en el Area A-24b: Total residencial 5.640 m2(t) destinados al 

uso de vivienda más 165 m2(t) destinados a local uso terciario y portal, distribuidos de la 

siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General .....    1.130,00 m2(t). 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado  ...       1.126,00 m2(t). 

-  Viviendas libres   .................................................................    3.384,00 m2(t). 

-  Local uso terciario planta baja ........................................       165,00 m2(t). 

-  Total techo edificable .......................................................    5.805,00 m2(t). 
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D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

La cesión al Ayuntamiento del suelo correspondiente al 15% de la edificabilidad urbanísti-

ca media del Area A-24b se aplicará sobre el incremento de aprovechamiento sobre el 

actualmente existente, y se materializará mediante Convenio Urbanístico a formalizar en-

tre el Ayuntamiento de Bergara y los propietarios del Area. Los propietarios del Area A-24c 

tendrán derecho al 100% del aprovechamiento de garajes en subsuelo que resulta. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Se redactará un único Estudio de Detalle para concretar la ordenación pormenorizada 

recogida en el presente Plan General referida a las dos Areas A-24b y A-24c. 

 

Se tramitará un Programa de Actuación Urbanizadora conjunto para las dos Areas A-24b 

y A-24c que regulará y organizará el desarrollo y la ejecución de las actuaciones previstas 

en las mismas. 

 

Se redactará un único Proyecto de Urbanización de todo el ámbito de ambas Areas. 

 

El sistema de actuación que se propone es el de Concertación independiente para cada 

una de las Areas, que podrá ser ratificado o modificado en el Programa de Actuación Ur-

banizadora. En los Proyectos de Reparcelación que se redacten, se establecerán las opor-

tunas servidumbres de paso en las plantas de garaje entre las parcelas para garantizar el 

uso compartido de las plantas de garaje. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

En los planos específicos referidos a ambas Areas, se señalan las líneas generales para la 

ejecución de la urbanización, que se deberán concretar en el correspondiente Proyecto 

de Urbanización unitario. 
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H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Los proyectos de planeamiento de desarrollo de las Areas serán financiadas por sus pro-

pietarios.  

 

Las obras de urbanización del Area A-24b, las indemnizaciones a los propietarios y titulares 

de derechos de las porciones de los jardines de las traseras de los edificios números 31, 39 

y 27 de la calle Bidekurutzeta, y el derribo del edificio principal del antiguo Colegio y de 

las tejavanas existentes en los jardines, serán financiados por los propietarios de los te-

rrenos incluidos dentro del Area. 

 

De la misma manera, Las obras de urbanización del Area A-24c, las de indemnización si 

procede, y las de derribo de las tejavanas existentes en los jardines, serán financiados por 

los propietarios de los terrenos incluidos en el Area. 

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Alineaciones y rasantes, según plano (A-24b, A-24c)-a. Perfiles de los 

nuevos edificios según plano (A-24b, A-24c)-b. 

 
Zonificación pormenorizada: Según plano (A-24b, A-24c)-c, con la siguiente distribución 

de superficies: 

 

En el Area A-24b: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales .....................................    1.606,21 m2. 

-  Ocupación suelo solo bajo rasante   .................................       138,31 m2. 

-  Ocupación suelo edificación sobre rasante   ..................       955,00 m2. 

 

En el Area A-24c: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales .....................................       322,99 m2. 

-  Ocupación suelo solo bajo rasante   .................................    2.452,38 m2. 

 

Condiciones de parcelación: La parcelación detallada se recoge en la documentación 

gráfica correspondiente al Area. Las superficies de las distintas Parcelas edificables es la 

siguiente: 

 

Parcela edificable Area A-24b ............   1.093,31 m2. 

Parcela edificable Area A-24c .............   2.452,38 m2. 
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Aprovechamiento edificatorio en el Area A-24b: Total residencial 5.805 m2(t) destinados al 

uso de vivienda más 165 m2(t) destinados a local uso terciario y portal, distribuidos de la 

siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General .....    1.130,00 m2(t). 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado  ......    1.126,00 m2(t). 

-  Viviendas libres   .................................................................    3.384,00 m2(t). 

-  Local uso terciario planta baja ........................................       165,00 m2(t). 

-  Total techo edificable .......................................................    5.805,00 m2(t). 

 

Número viviendas en el Area A-24b: Total 63 distribuidas de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General   ...................   12 viv. 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado    ....................   13 viv. 

-  Viviendas libres   .................................................................................   38 viv. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano (A-24a, A-24b, A-24c)-f. 

 
Condiciones de edificación: Se adjuntan fichas en las que se recogen las condiciones de 

la edificación de las distintas Parcelas. Los usos por plantas, las alineaciones, dimensiones 

de las plantas, perfiles y alturas se recogen en la documentación gráfica, planos (A-24a, 

A-24b, A-24c)-b, y (A-24a, A-24b, A-24c)-e(1-5). 

 

En la planta bajo cubierta del edificio proyectado en el Area A-24b se podrán habilitar vi-

viendas independientes de las de la planta inmediata inferior cumpliendo en todos los 

casos las Condiciones de Habitabilidad de las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

En los ascensores a instalar en el nuevo edificio no se podrán instalar los cuartos de má-

quinas sobre los núcleos de recorrido de los mismos con el fin de minimizar el impacto de 

los elementos salientes sobre el perfil de la cubierta, debiendo resolverse con otros siste-

mas existentes en el mercado. 

 

Las fachadas del nuevo edificio armonizarán con el entorno por su situación estratégica 

entre el edificio monumental del Convento y el inicio del Casco Histórico. 
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PARCELA EDIFICABLE EN AREA A-24b 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 1.093,31 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio con posibilidades de distribu-

ción con distintos portales y núcleos de comunicación vertical, con las siguientes caracte-

rísticas: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Plantas sótano 2: Garajes y trasteros. 

Planta baja: Viviendas, terciario, portales y garajes. 

 Plantas altas: Viviendas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano o semisótano, planta baja, 4 plantas altas, 

planta quinta retranqueada hacia la plaza Erre-

getxo y espacio bajo cubierta. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano o semisótano ............  1.093,31 m2.  

 Planta baja, locales uso terciario 

 y portales ..............................................     165,00 m2. 

 Plantas altas y bajo cubierta uso 

 vivienda ...............................................   5.805,00 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:          Total 63 distribuidas de la siguiente manera: 
 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen General ....  12 viv. 

-  Viviendas Protección Oficial en Régimen Tasado   ...  13 viv. 

-  Viviendas libres   ................................................................  38 viv. 

   

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 5.805 m2. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 1 Plazas/vivienda. Dado que, en 

el Area A-24b no resulta posible cumplimentar el estándar señalado, se completará di-

cha falta en las plantas de sótano del Area A-24c. 
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PARCELA EDIFICABLE EN AREA A-24c 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 2.452,38 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un único edificio de dos plantas subterráneas 

destinadas a garajes y trasteros.  

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano y semisótano: Garajes y trasteros. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano y semisótano. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Planta sótano .....................................  2.452,38 m2.   

 Planta semisótano ..............................   2.452,38 m2. 

 

NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:          No se permite la construcción de viviendas. 
   

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: No se prevé. 

 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: Las que resulten en el proyecto 

de ejecución. Dado que, en el Area A-24b no resulta posible cumplimentar el estándar 

señalado, se completará dicha falta en las plantas de sótano del Area A-24c. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-25 
 
 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-25 del presente Plan General comprende los terrenos ocupados por la Residen-

cia de Ancianos de Mizpirualde y por el Euskaltegi (antiguo Patronato San Miguel). 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION

 

El Plan General aprobado inicialmente propone la consolidación de la Residencia de An-

cianos en su emplazamiento actual y su ampliación. Sin embargo, se está gestionando en 

la actualidad la construcción de un nuevo centro en los terrenos de Matxiategi. Con esta 

nueva propuesta, se mantienen las condiciones urbanísticas recogidas en las Normas Sub-

sidiarias vigentes. 

 

En el supuesto caso de construcción de una nueva residencia en otro punto del munici-

pio, los actuales edificios mantendrían su condición de equipamiento comunitario desti-

nado al uso que se determine en su momento. Si se pretende asignar un uso distinto del 

de equipamiento comunitario, se deberá tramitar una Modificación Puntual del presente 

Plan General.  

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL

 

Superficie total Area A-25 : 9.531,85 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el de Sistema General de equipa-

miento comunitario asistencial destinado a Residencia de Ancianos y escolar del Euskal-

tegi. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios de la Residencia y del Euskaltegi, 

existentes con las condiciones de edificabilidad actuales. 
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D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS

 

Por tratarse de un Area destinada a un Sistema General de equipamiento comunitario, 

promovido conjuntamente por el Ayuntamiento de Bergara y la Diputación Foral no pro-

cede la cesión gratuita del 15% del aprovechamiento medio. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION

 

Todas las actuaciones se realizarán en parcelas propiedad del Ayuntamiento de Bergara. 

No se precisará por ello la tramitación de ningún documento de planeamiento previo.  

 

Los proyectos de rehabilitación y de nueva construcción, recogerán también las obras de 

urbanización del entorno que se precisen. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION

 

Las posibles obras de urbanización a ejecutar en el entorno se concretarán en un proyec-

to de urbanización. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION

 

Las obras de rehabilitación del edificio de la Residencia de Mizpirualde, las de construc-

ción de nuevos edificios si así se determina, y las de urbanización del entorno, serán finan-

ciadas por el Ayuntamiento de Bergara y la Diputación Foral en las proporciones que se fi-

jen entre las partes. Las de rehabilitación del Euskaltegi serán financiadas por el Ayunta-

miento.  

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Zonificación pormenorizada: Todo el ámbito del Area se destinará a usos de Equipamiento 

comunitario Asistencial y Escolar. 
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Condiciones de parcelación: Se mantiene la actual parcelación. 

Número viviendas: Unicamente se admitirá la construcción de una vivienda en el ámbito 

del Area como vivienda del conserje o persona dedicada a la guarda y entretenimiento 

del Centro Residencial. 
 
Condiciones de uso: El uso propuesto será el de equipamiento comunitario público, con-

cretado al uso asistencial y el escolar. 

 

Dominios del suelo: Los terrenos incluidos en el Area mantendrán el dominio de suelo ac-

tual. 

 
 

Pagina 15 



 
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA  ................................................................................................ BERGARA 
TEXTO REFUNDIDO DE APROBACION DEFINITIVA.- FICHAS URBANISTICAS EN EL SUELO URBANO 
________________________________________________________________________________________________________ 

 
AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  DEL CASCO HISTORICO 
 
 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Casco Histórico se incluye en el Nivel BA-1 que corresponde a los Bienes Inmuebles de-

clarados como Bienes Culturales Calificados con Categoría BA-1-A de Conjunto Monu-

mental. La delimitación del Area coincide prácticamente con el fijado en el Anexo I del 

Decreto 96/2003 de 29 de abril, por el que se califica como Bien Cultural, con la categoría 

de Conjunto Monumental, el Casco Histórico de Bergara. Se amplía el ámbito con los te-

rrenos del Real Seminario ocupados en la actualidad por la Ikastola Aranzadi, junto con 

otros servicios municipales, y con los terrenos del patio ligado al mismo edificio.  

 

En referencia a las Normas Subsidiarias vigentes, conforman el Area del Casco Histórico, 

las Areas A-26, A-31, A-32 y A-33 en su totalidad, y una parte de las Areas A-22, A-30 y A-37 

que se denominarán en adelante, Areas A-22b, A-30b y A-37b respectivamente. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. La superficie to-

tal del ámbito es de 159.633,53 m2. Se incluyen en el ámbito del Area los terrenos califica-

dos de Sistemas Generales de Espacios Libres y Parques Urbanos del Parque de Usondo, 

Parque Santa Ana (Errotalde), y Parque Palacio Errekalde (zona baja) con una superficie 

total de 21.181,91 m2. 

 

 

B. PROPUESTA DE ORDENACION 

 

La Disposición Adicional Tercera del Decreto establece que el Departamento de Cultura 

instará al Ayuntamiento de Bergara para que proceda a la adecuación de la normativa 

urbanística municipal a las prescripciones del régimen de protección que se determina 

para el Conjunto Monumental. Esta adecuación se realizará mediante un Plan Especial de 

Protección y conservación regulado por el Artículo 72 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de 

Suelo y Urbanismo que se deberá tramitar como documento complementario del presen-

te Plan General. 

 

Hasta tanto, será de aplicación en el municipio el Decreto 96/2003 de 29 de abril. Para 

facilitar el acceso al mismo, se incluye en el presente Plan General copia del Anexo III que 

se refiere al REGIMEN DE PROTECCION a aplicar.  

 

La delimitación del Area del Casco histórico que se recoge en documento del Plan Gene-

ral coincide prácticamente con la del Anexo I del Decreto 96/2003 de 29 de abril, con 

unas pequeñas modificaciones derivadas de la introducción de los terrenos del Real Se-
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minario ocupados en la actualidad por la Ikastola Aranzadi, junto con otros servicios mu-

nicipales, y de los terrenos del patio ligado al mismo edificio. 

 

Los terrenos incluidos en el ámbito se clasifican como suelo urbano consolidado. Se adjun-

tan copias del Anexo III del Decreto de referencia. 
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Es de aplicación además la Orden de 12 de febrero de 1998, de la Consejera de Cultura, 

por la que se inscribe la Zona Arquelógica del Casco Histórico de Bergara, como Bien Cul-

tural, con la categoría de conjunto Monumental, en el Inventario General del Patrimonio 

Cultural Vasco. Se incluye por ello en el Nivel VARQ-2 que corresponde a las Zonas Ar-

queológicas Inventariadas. 

 

El Artículo QUINTO de la Orden establece la exigencia para el Ayuntamiento de Bergara y 

para el Departamento de Cultura de la Diputación Foral de que toda actuación u obra a 

ejecutar sobre esta Zona Arqueológica deberá contar con la autorización de la Diputa-

ción Foral, previa presentación del proyecto arqueológico. La misma exigencia la esta-

blece el Artículo 45.5 de la Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco. 

 

En el Anexo I de la Orden, se delimita la Zona Arqueológica cuya copia se adjunta. 
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Fuera de la delimitación anterior, se incluyen en el Nivel VARQ-3, de Zonas de Presunción 

Arqueológica, las declaradas mediante Resolución de 17 de septiembre de 1997 del Vi-

ceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes del Gobierno Vasco. Las intervenciones a 

realizar quedarán reguladas por lo dispuesto en el Artículo 49 de la Ley 7/1990, de 3 de ju-

lio, de Patrimonio Cultural Vasco, y el Decreto 234/1996, de 8 de octubre. Las Zonas de 

Presunción Arqueológica declaradas en el ámbito del Casco Histórico son las siguientes: 

 

- Real Seminario. 

- Casa Jauregui (Bidekurutzeta, 2). 

- Casa Ondartza (Plaza San Martín de Agirre 2 y Komenio 1). 

- Casa nº 14 de Bidekurutzeta. 

-  Zona de interés: el subsuelo de este solar, en el que se levantaba la casa rena-

centista de Zabala. 

- Torre de Olaso (San Pedro, 2). 

- Hospital de la Magdalena, hoy desaparecido (Plaza Arizona). 

-  Zona de interés: edificio del Juzgado (con exclusión de la antigua cárcel) y zona 

de los jardines situados junto a la fachada principal de dicho edificio. 

- Palacio de Errekalde (Juan de Irazabal, 1). 

- Casa Arrese (Barrenkalea, 30). 

- Ermita de Santa Ana (en el parque de Errotalde). 

- Palacio de Egino-Mallea (Masterreka, 1). 

- Torre de Masterreka o Casa de Bereterio (Masterreka, 30). 

- Casa nº 36 y casa nº 38 de la calle Zubieta. 

- Torre Laureaga o Etxeaundi. 

- Casa Uxondo (E. Urdangarin, 2). 

 

En el Nivel VARQ-4, de Zonas arqueológicas propuestas para ser declaradas como Zonas 

Arqueológicas Calificadas o como Zonas Arqueológicas Inventariadas, deltro del ámbito 

del Casco Histórico se incluye la Iglesia de Santa Marina. Las intervenciones a realizar 

quedarán reguladas por lo dispuesto en el Artículo 45.5 de la Ley 7/1990, de 3 de julio, de 

Patrimonio Cultural Vasco. Se deberá presentar el correspondiente proyecto arqueológico 

ante la Diputación Foral para su aprobación previa a cualquier intervención. 

 

Como elemento protegido también se señala el gran magnolio existente en el jardín de la 

Torre Olaso declarado “Arbol Singular en Euskadi”. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-27 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-27 se corresponde con el Area de la misma denominación en las Normas Subsi-

diarias vigentes. Comprende los terrenos ocupados por el denominado grupo de vi-

viendas de la Soledad. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

Se trata de un Area colmatada en la edificación y urbanización. En Lo referente a la edi-

ficación, se consolidan los usos de viviendas existentes. Sí se aprecia un nivel de urbaniza-

ción deficiente que deberá ser mejorado cuando se acometan las obras de la nueva co-

nexión con la plaza Madalena. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total Area A-27 : 2.694,77 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 

ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. No se 

prevén  actuaciones de sustitución de la edificación existente. Caso de producirse se 

mantendrán las alineaciones y alturas actuales. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

No será exigible la cesión gratuita al Ayuntamiento de Bergara del 15% del aprovecha-

miento medio por consolidarse los edificios existentes en su situación actual y no preverse 
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actuaciones de sustitución de las que resulten incrementos sobre los aprovechamientos 

lucrativos actuales. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización de los espacios públicos del Area o de distintas zonas de la misma. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

Las actuaciones urbanizadoras a ejecutar en el entorno serán las de mejora de la co-

nexión de la calle Basarte con la plaza Madalena. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Las obras de reurbanización que se ejecuten en el Area serán financiadas por el Ayunta-

miento de Bergara u Organismo público correspondiente. 

 
 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. No se prevén actuaciones 

de sustitución de los edificios existentes. Caso de producirse, se mantendrán las alineacio-

nes y alturas de los edificios actuales. 

 
Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual con los reajustes que se 

puedan realizar a través del Proyecto de Urbanización que se redacte. 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 
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Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. En las actua-

ciones de sustitución, o en las de rehabilitación integral o parcial de los edificios, caso de 

producirse, el número máximo de viviendas admisible será el que resulte de la aplicación 

de las Condiciones de Habitabilidad de las Ordenanzas Generales. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-28 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El ámbito del Area A-28 comprende el grupo de edificios construidos en los terrenos antes 

ocupados por la Empresa de Autobuses La Bergaresa en la confluencia de las calles Arru-

riaga y Aranerreka, y se corresponde con el Area de la misma denominación en las Nor-

mas Subsidiarias vigentes.  

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

En la actualidad, La totalidad de las obras de edificación y urbanización se encuentran fi-

nalizadas.  

 

Se consolidan los edificios existentes con los usos actuales. El edificio municipal se consoli-

da con el uso actual de vestuarios, oficinas, almacén y guarda de vehículos de los Servi-

cios Municipales de Obras y Mantenimiento. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total Area A-28 : 2.956,97 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Se establece un uso de equipamiento comunitario de carácter públi-

co para el antiguo pabellón de reparación de los autobuses en las dos plantas altas resul-

tantes. Se destinará a almacén, guarda de vehículos, oficinas y pequeño taller de repara-

ción de los Servicios Municipales. Se cumplirá en todos los casos la normativa específica 

de las distintas actividades que se desarrollen. 

 
En el resto del Area, el uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios existentes en el Area con los 

usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en ellos obras 

de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de 
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acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. No se prevén  ac-

tuaciones de sustitución de la edificación existente. Caso de producirse se mantendrán 

las alineaciones y alturas actuales. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

No será exigible la cesión gratuita al Ayuntamiento de Bergara del 15% del aprovecha-

miento medio por no preverse actuaciones de sustitución de los edificios existentes en los 

que se produzca un incremento sobre el aprovechamiento actual. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización de los espacios públicos del Area o de distintas zonas de la misma. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

No se prevén otras actuaciones urbanizadoras en el Area más que las de reparación y re-

posición de los elementos existentes.  

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Las obras de urbanización a realizar en el Area consistentes en la reposición de los ele-

mentos de urbanización existentes, serán financiadas por el Ayuntamiento de Bergara u 

Organismo público correspondiente. 

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. No se prevén actuaciones 

de sustitución de los edificios existentes. Caso de producirse, se mantendrán las alineacio-

nes y alturas de los actuales. 
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Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual con los reajustes que se 

puedan realizar a través del Proyecto de Urbanización que se redacte. 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. En las actua-

ciones de sustitución, o en las de rehabilitación integral o parcial de los edificios, caso de 

producirse, el número máximo de viviendas admisible será el que resulte de la aplicación 

de las Condiciones de Habitabilidad de las Ordenanzas Generales. 

 
Condiciones de uso: Se establece un uso de equipamiento comunitario de carácter pú-

blico para el antiguo pabellón de reparación de los autobuses en las dos plantas altas re-

sultantes. Se destinará a almacén, guarda de vehículos, oficinas y pequeño taller de repa-

ración de los Servicios Municipales. Se cumplirá en todos los casos la normativa específica 

de las distintas actividades que se desarrollen.  

 

En el resto del Area, el uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-29 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-29 comprende los terrenos ocupados en la actualidad por el caserío Iraburu-

Aundi y los que lo rodean en el barrio de Bolu. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 
 
 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

El Area A-29 se corresponde con una pequeña parcela de terreno sobre la que se empla-

za el caserío Iraburu-Aundi. Los objetivos que se proponen se limitan a fijar las condiciones 

de volumen y de urbanización que se deberán respetar para el caso que se pretenda la 

sustitución del actual caserío y con las que se agotarán las posibilidades de aprovecha-

miento urbanístico de la parcela. 

 

En la presente Ficha Urbanística se mantienen las determinaciones del Cuadro de Carac-

terísticas (Ficha Urbanística) de las Normas Subsidiarias vigentes. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total: Area A-29:  3.028,83 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano no consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 
Número máximo de viviendas: 4 Viviendas libres unifamiliares adosadas. Será posible re-

ducir el número máximo y modificar la tipología siempre que se mantenga la considera-

ción de unifamiliares. 
 

Aprovechamiento edificatorio: Total residencial 800,00 m2(t). destinado a viviendas libres 

unifamiliares. Para poder actuar en el Area previamente se deberá derribar el caserío exis-

tente. 
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D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

Los propietarios del suelo incluido en el Area tendrán derecho al 85% de la edificabilidad 

urbanística media del ámbito de ordenación. La cesión al Ayuntamiento del suelo corres-

pondiente al 15% de la edificabilidad urbanística media correspondiente se materializará 

mediante Convenio Urbanístico. Dado que los nuevos volúmenes ordenados no tienen 

ninguna relación ni en su configuración ni en el uso con el del caserío actual, en el cálcu-

lo del volumen que se cede al Ayuntamiento no se tendrá en consideración el volumen 

del caserío actualmente existente.  

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION 

 

No se precisará la redacción de ningún documento de planeamiento parcial para la edi-

ficación en el Area. 

 

Tampoco se precisará la tramitación de un Proyecto de Urbanización específico. Las 

obras de urbanización a ejecutar se recogerán dentro del proyecto global de edificación 

de las viviendas. 

 

La formalización de la cesión de los terrenos destinados a dominio público se realizará en 

el acto de concesión de la licencia de edificación. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

La urbanización del espacio público a ejecutar consistirá en la renovación del encintado 

de la acera o paseo peatonal en el frente de la parcela, la construcción de nuevas aco-

metidas de agua, energía eléctrica, teléfonos y gas desde los puntos que se indiquen, así 

como la acometida de aguas pluviales y fecales a los puntos que también se indiquen. 

Comportará también la construcción de alcorques incluso la renovación de los árboles 

que pudieran existir, la reposición del alumbrado público y la reposición o sustitución del 

pavimento en el frente de la parcela y de toda aquella en la que se hubiera actuado con 

la apertura de zanjas. Esta reposición se extenderá a todo el resto del suelo urbanizado, 

viales, aparcamientos, zonas verdes, muros, muretes, defensas, etc. en los que se precise 

actuar. 
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H. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Todas las obras de urbanización contenidas dentro del ámbito del Area serán financiadas 

por los propietarios de los terrenos. 

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: La actuación en el Area no modifica la estructura urbana actual del 

entorno. 

 
Zonificación pormenorizada: Se establece la siguiente distribución de superficies: 

 

-   Ocupación máxima de suelo construido bajo rasante .......     600,00 m2. 

-   Ocupación máxima suelo edificación sobre rasante   ........     600,00 m2. 

-   Jardines privados, aparcamientos, calle acceso y 

 Paseos peatonales interiores  ....................................................  2.428,00 m2. 

 
Condiciones de parcelación: La totalidad de la parcela que constituye el Area tendrá la 

consideración de parcela indivisible, pudiéndose realizar la división horizontal de las distin-

tas viviendas que resulten. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Total residencial 800,00 m2(t). destinados a la construcción 

de viviendas libres unifamiliares. El caserío Iraburu-Aundi deberá ser derribado para poder 

edificar en el Area. 

 
Número viviendas: El número máximo de viviendas posible será de 4 viviendas libres uni-

familiares. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dentro del uso característico residencial se regulan los siguientes usos: 

 

a) Uso de residencia comunitaria: No se admite. 

b) Uso comercial: No se admite. 

c) Uso oficinas: Se podrá admitir el uso de oficina familiar ligado al uso de vivienda. 

Este uso únicamente será admisible en la parte de la vivienda en planta baja, 

nunca en la planta del sótano. 

d) Usos dotacionales como administrativo, sanitario, cultural, religioso, recreativo, 

deportivo, escolar, etc.: No se admiten. 
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e) Uso garaje: Se admite únicamente en la planta de sótano o en la planta baja. Pa-

ra unificar los accesos en el caso de que se habiliten los garajes en la planta de 

sótano, se dispondrá un único acceso en rampa para los garajes de todos los po-

sibles edificios.  

f) Uso industrial: No se admite en ninguna de las categorías. 

 

Dominios del suelo: La totalidad de la parcela privada incluida en el Area mantendrá su 

condición de dominio privado. 

 
Condiciones de edificación: Se adjunta ficha en las que se recogen las condiciones de la 

edificación en la Parcela. 
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EDIFICACION EN LA PARCELA 
 
Descripción: Constituye una parcela indivisible. Su superficie total es de 3.028,83 m2. Se 

posibilita en la misma la construcción de un edificio con posibilidad de albergar cuatro vi-

viendas unifamiliares. Las características de la edificación serán las siguientes: 

 

USOS EN LAS DISTINTAS PLANTAS:   Planta sótano : Garajes y anejos a las viviendas. 

Planta baja: Vivienda y garaje. 

Planta primera: vivienda. 

Plantas bajo cubierta: Vivienda cumpliendo lo se-

ñalado en las condiciones de habitabilidad de las 

Ordenanzas. 

 

PERFIL DE LA EDIFICACION:   Sótano, planta baja, 1 planta alta y espacio bajo 

cubierta. 

La rasante de la planta baja de vivienda no podrá 

ser superior en cada grupo de dos viviendas, a 

+0,40 metros sobre la rasante de la calle actual 

medida en el centro de la fachada del conjunto 

de las dos viviendas. La parte inferior del forjado 

del techo de la planta primera de vivienda no po-

drá situarse a una altura superior a 7,50 metros so-

bre la rasante de la calle actual medida de la mis-

ma manera. 

 

ALINEACIONES:  Los nuevos edificios se separarán un mínimo de 

5,00 metros de todos los límites de la parcela, de-

biendo respetar dicha separación cualquier cuer-

po y elemento edificado, incluso vuelos, aleros etc. 

 

SUPERFICIES EDIFICABLES PLANTAS: Plantas sótano:  ..................................  600,00 m2(t).  

 Planta baja, primera y bajo cubierta 

 computable ........................................  800,00 m2(t). 

Se incluye en el cómputo la superficie de los vuelos 

cerrados. 

 

SUPERFICIE EDIFICABLE VIVIENDA: La superficie total edificable de 800,00 m2(t) podrá 

repartirse entre las distintas viviendas sin que sea 

exigible que todas las cuenten con la misma super-

ficie. En la superficie señalada no se incluye la de 

la planta del sótano, sí la correspondiente al bajo 

cubierta con uso de vivienda. 
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NUMERO MAXIMO VIVIENDAS:  4 Viviendas libres unifamiliares. 

SUPERFICIE MAXIMA EDIFICABLE RESIDENCIAL: 800,00 m2t). 

DOTACION MINIMA APARCAMIENTOS SUBTERRANEOS: 2 Plazas por vivienda. Mínima-

mente una de las plazas de cada vivienda deberá resolverse en el interior del edificio, 

ya sea en la planta baja o en la planta de sótano. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-30a 
 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

Se corresponde con el Area A-30a de las Normas Subsidiarias vigentes con la modifica-

ción en los límites resultante de la incorporación de los terrenos de parte del parque de 

Errotalde (Santa Ana), junto con los edificios del Palacio de Errotalde y la ermita de Santa 

Ana en el Area del Casco Histórico. También se excluyen los terrenos correspondientes a 

la zona alta del parque de Errotalde no incluidos en el Casco Histórico pero que junta-

mente con el resto del parque configura el Sistema General del parque de Errotalde. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

En la actualidad, La totalidad de las obras de edificación y urbanización se encuentran fi-

nalizadas y las de urbanización, recepcionadas por el Ayuntamiento. El Area fue urbani-

zada hace ya bastantes años. El incremento importante en el número de vehículos de los 

residentes en el barrio provoca que se aprecie una insuficiencia importante de plazas de 

aparcamiento. 

 

Se mantiene el uso característico residencial. Mantiene su uso cultural actual el edificio de 

dos plantas construido como parte integrante del denominado bloque "N1" en el Plan 

Parcial primitivo con las modificaciones aprobadas con posterioridad, y cedido al Ayun-

tamiento de Bergara.  

 

En cuanto a la edificación, todas las construcciones son relativamente recientes y no se 

prevén actuaciones de sustitución. Caso de producirse se mantendrán las alineaciones y 

alturas actuales. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total Area A-30a: 60.824,32 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 
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Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 

ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. Caso de 

producirse se mantendrán las alineaciones y alturas existentes. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

No se prevén actuaciones de sustitución por lo que no será exigible la cesión gratuita al 

Ayuntamiento de Bergara del 15% del incremento del aprovechamiento lucrativo. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area o de distintas zonas de la misma. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

Las obras del sistema viario y peatonal se limitarán a las de reurbanización de lo existente. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Las obras de reurbanización a ejecutar en el Area, deberán ser financiadas por el Ayun-

tamiento de Bergara. 

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. 
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Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual. 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

El uso comercial se admite en la planta baja de los edificios señalados con dicho uso en 

la 2ª Modificación del Plan Parcial del Polígono 32. Se hace la advertencia de que, dada 

la pendiente del terreno, de hecho, en los bloques construidos "A", "B", "C" y "D" según la 

denominación del Plan Parcial, resultaron algunos locales que no se reflejaban en los pla-

nos del mismo. Se mantiene la consolidación de dichos locales recogida en las Normas 

Subsidiarias vigentes, pero su uso, como criterio general, será el de local para uso comuni-

tario del grupo de viviendas del bloque en el que se ubiquen, excepto en los casos en los 

que, por su situación, accesibilidad del público y de las mercancías, condiciones de venti-

lación, etc., el Ayuntamiento, en cada caso particular, establezca la posibilidad de su uti-

lización con un uso comercial.  

 

El edificio de dos plantas construido como parte integrante del denominado bloque "N1" 

en el Plan Parcial primitivo y en las modificaciones posteriores aprobadas, y cedido al 

Ayuntamiento de Bergara mantendrá el uso cultural actual. 

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. 
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-34 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-34 coincide con el ámbito del Area con la misma denominación en las Normas 

Subsidiarias vigentes. Comprende los terrenos y edificios apoyados en las calles Zubieta y 

Mugertza. El Area se encuentra, en la actualidad, edificado en su totalidad. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

Básicamente se consolida la estructura de la ordenación existente con los edificios apo-

yados en las calles Zubieta y Mugertza. Como objetivo principal se propone, la ordena-

ción de la alineación de la calle en el frente de los edificios números 8, 10 y 12 de la calle 

Mugertza que deberá ajustarse a la fijada por los números 14 y 16 de la misma calle. 

 

En cuanto a la edificación, se distinguen en la documentación gráfica, los edificios que se 

consolidan en su situación actual y aquellos para los que se propone su sustitución. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total Area A-34: 4.600 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. La parcela en la que se asienta el actual edificio escolar mantendrá el 

uso de Equipamiento Comunitario público destinado al uso escolar u otro que se asigne 

en función de las necesidades del municipio. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area señalados como tales en la documentación gráfica con los usos, condiciones de vo-

lumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en ellos obras de mejora de las condi-

ciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo con lo que señalan 

las Ordenanzas del presente Plan General. 
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Para los edificios que se definen en la documentación gráfica como edificios a sustituir, se 

fijan en la presente Ficha Urbanística, las nuevas alineaciones, perfiles y alturas máximas. 

 

En las actuaciones de sustitución en las que resulte una ocupación de suelo por la edifi-

cación superior a la del edificio que se sustituye, se prolongarán las alineaciones de las 

paredes medianeras del edificio objeto de sustitución hasta el encuentro de las mismas 

con la alineación fijada para la fachada posterior, excepto cuando se trate de la sustitu-

ción de varios edificios contiguos, en cuyo caso, esta condición se aplicará en las dos 

medianeras extremas del conjunto de los edificios. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

En las actuaciones de sustitución de los edificios existentes, será de cesión gratuita al 

Ayuntamiento de Bergara el 15% de la diferencia que resulte entre el aprovechamiento 

del nuevo edificio y del objeto de sustitución. Dicho aprovechamiento se considerará 

como de suelo urbanizado.  

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area o de distintas zonas de la misma. En los proyectos de eje-

cución que se redacten para la sustitución de los edificios, se concretarán las obras de 

urbanización que se precisen de acuerdo con lo expuesto en el punto anterior. 

 

En la sustitución de los edificios, los terrenos señalados como de dominio público en el Pla-

no A-34-f, e incluidos dentro de la parcela objeto del proyecto de sustitución, se cederán 

gratuitamente al Ayuntamiento en el acto de concesión de la licencia de obras. En el 

mismo acto de concesión de licencia, las porciones de fincas edificables que resulten en 

las actuaciones de sustitución como consecuencia de la aplicación de lo señalado en el 

punto Aprovechamiento edificatorio referido a las nuevas alineaciones en las medianeras 

de los edificios que se sustituyen, también se cederán al Ayuntamiento con el fin de regu-

larizar las alineaciones de las mismas en las actuaciones posteriores que se realicen en las 

parcelas contiguas. 

 

Estas porciones de fincas serán valoradas por el Ayuntamiento, y el importe económico 

resultante, se descontará del que se deberá abonar al Ayuntamiento en concepto del 

15% que le corresponde del total del aumento de aprovechamiento asignado a la parce-

la. En la actuación de sustitución de la parcela contigua, el promotor de la misma, debe-

rá adquirir del Ayuntamiento la porción de finca precisa para regularizar la alineación de 

las medianeras de la parcela, por un importe igual al asignado en el momento de cesión 
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anterior al Ayuntamiento incrementado por el I.P.C de los años transcurridos entre una ac-

tuación y otra. 

 

Se establece el procedimiento de la expropiación o los acuerdos mutuos para la adquisi-

ción por parte de la Administración del resto de los terrenos de propiedad privada desti-

nados al dominio público y que no resulten de cesión en la sustitución de los edificios. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. Las alineaciones de las nuevas edifi-

caciones que se realicen en sustitución de las existentes deberán garantizar el res-

peto de la servidumbre de paso establecida en la Ley de Aguas respecto del cau-

ce del río Deba. 

 - Areas inundables. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

En los planos específicos referidos al Area A-34, se señalan las líneas generales para la ur-

banización del ámbito, que se deberán concretar en los correspondientes Proyectos de 

Urbanización. 

 

La sustitución o rehabilitación de una edificación comportará necesariamente la re-

novación del encintado de la acera en todo el frente de la parcela en la que se actúe, la 

construcción de nuevas acometidas de agua, energía eléctrica, teléfonos y gas desde los 

puntos que se indiquen en los Proyectos de Urbanización, así como la acometida de 

aguas pluviales y fecales a los puntos que se indiquen. Comportará también la  construc-

ción de los sumideros y arquetas que fueren precisos, la construcción de alcorques incluso 

la renovación de los árboles, la reposición del alumbrado público y la pavimentación de 

la superficie de la acera en todo el frente de la parcela y de toda aquella en la que se 

haya actuado con la apertura de zanjas. Esta reposición se extenderá a todo el resto del 

suelo urbanizado, viales, aparcamientos, zonas verdes, muros, muretes, defensas, etc. en 

los que se precise actuar. Todas estas obras a realizar se deberán recoger en los oportunos 

proyectos de edificación o rehabilitación. 
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H. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Las obras de urbanización previstas en el Area serán financiadas por el Ayuntamiento de 

Bergara u Organismo público correspondiente. Se exceptúan las obras de urbanización 

que se deberán ejecutar como complemento de las obras de sustitución o rehabilitación 

de edificios y que se describen en otro punto de la presente Ficha Urbanística, que debe-

rán ser financiadas por el promotor del proyecto de sustitución o rehabilitación. 

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se fijan en la documentación gráfica las nuevas alineaciones y perfiles 

que se deberán respetar en las actuaciones de sustitución de los edificios existentes. 

 
Zonificación pormenorizada: Queda definida en la documentación gráfica. 

 

Los usos extraordinarios existentes se limitan a los usos de Equipamiento Comunitario públi-

co escolar u otro que establezca el Ayuntamiento en el edificio existente de las antiguas 

escuelas. 

 

Condiciones de parcelación: En los edificios que se consolidan, se mantiene la parcela-

ción existente en la actualidad, excepto en aquellas porciones de parcela que se desti-

nan al dominio público. 

 

En las actuaciones de sustitución en las que resulte una ocupación de suelo por la edifi-

cación superior a la del edificio que se sustituye, se prolongarán las alineaciones de las 

paredes medianeras del edificio objeto de sustitución hasta el encuentro de las mismas 

con la alineación fijada para la fachada posterior, excepto cuando se trate de la sustitu-

ción de varios edificios contiguos, en cuyo caso, esta condición se aplicará en las dos 

medianeras extremas del conjunto de los edificios. Ello provocará que deba ajustarse la 

configuración y superficie de la parcela edificatoria a las nuevas alineaciones que resul-

ten. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes que se señalan como edificios con-

solidados mantendrán los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se po-

drán realizar en los mismos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguri-

dad, higiénicas y estéticas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente 

Plan General. 

 

Para los edificios que se definen en la documentación gráfica como edificios a sustituir, se 

fijan en la presente Ficha Urbanística, las nuevas alineaciones, perfiles y alturas máximas. 
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Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. En las actua-

ciones de sustitución, o en las de rehabilitación integral o parcial de los edificios, el núme-

ro máximo de viviendas admisible será el que resulte de la aplicación de las Condiciones 

de Habitabilidad de las Ordenanzas Generales. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Se mantiene el uso de Equipamiento Comunitario público escolar del edificio existente 

que podrá ser modificado por otro también de Equipamiento Comunitario en función de 

las necesidades del municipio. 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano A-34-f. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. En la documentación gráfica, 

planos A-34-a y A-34-b, se señalan las alineaciones y rasantes que se deberán respetar en 

la sustitución de los edificios existentes. Se señalan también el número de plantas y alturas 

máximas para cada uno de ellos. 

 

El edificio de las antiguas escuelas de Zubieta, se incluye en el Nivel BA-5 del Catálogo del 

Plan General que corresponde a los Bienes Inmuebles de protección a Nivel Municipal. 

Las intervenciones posibles son las denominadas de Consolidación y/o Conservación y 

Ornato y reguladas en el Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actua-

ciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado.   
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-35 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-35 se corresponde con el Area con la misma denominación en las Normas Sub-

sidiarias vigentes ampliado con el solar y terrenos adyacentes del número 4 de Leizariako 

San Lorentzo, anteriormente integrado en el Area A-40 debido a las actividades industria-

les que se desarrollaban en el edificio anterior ya derribado. Actualmente, en el mismo so-

lar, se ha construido un edificio de viviendas. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

Se consolida la estructura de la ordenación existente y se consolidan también las edifica-

ciones existentes con los usos actuales incluido el nuevo edificio nº 4 de Leizariako San Lo-

rentzo. 

 

Como objetivo se propone, la mejora de la urbanización, ordenando las aceras, los espa-

cios destinados al aparcamiento de vehículos y las pequeñas zonas verdes que resultan. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

Se consolida la estructura de la ordenación existente y se consolidan también las edifica-

ciones existentes con los usos actuales. 

 

Como objetivo se propone, la mejora de la urbanización, ordenando las aceras, los espa-

cios destinados al aparcamiento de vehículos y las pequeñas zonas verdes que resultan. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total Area A-35: 7.472,40 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 
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ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. No se 

prevén  actuaciones de sustitución de la edificación existente. Caso de producirse se 

mantendrán las alineaciones y alturas actuales. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

No será exigible la cesión gratuita al Ayuntamiento de Bergara del 15% del aprovecha-

miento medio por no preverse actuaciones de sustitución de los edificios existentes en los 

que se produzca un incremento sobre el aprovechamiento actual. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización de los espacios públicos del Area o de las distintas zonas de la misma. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

No se señalan condicionantes superpuestos a considerar. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

No se prevén actuaciones urbanizadoras en el Area más que las de mantenimiento y con-

servación.  

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Las obras de reurbanización que se ejecuten en el Area serán financiadas por el Ayunta-

miento de Bergara u Organismo público correspondiente. 

  

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. No se prevén actuaciones 

de sustitución de los edificios existentes. Caso de producirse, se mantendrán las alineacio-

nes y alturas de los edificios actuales. 
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Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual con los reajustes que se 

puedan realizar a través del Proyecto de Urbanización que se redacte. 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos, obras de 

mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 
Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. En las actua-

ciones de sustitución, o en las de rehabilitación integral o parcial de los edificios, caso de 

producirse, el número máximo de viviendas admisible será el que resulte de la aplicación 

de las Condiciones de Habitabilidad de las Ordenanzas Generales. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. 

 

Los edificios números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de Madura kalea, se incluyen 

en el Nivel BA-5 del Catálogo del Plan General que corresponde a los Bienes Inmuebles 

de protección a Nivel Municipal. Las intervenciones posibles son las denominadas de 

Consolidación y/o Conservación y Ornato y reguladas en el Anexo I del Decreto 317/2002, 

de 30 de diciembre, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patrimonio urba-

nizado y edificado.   
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AREA DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-36 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-36 coincide prácticamente con el ámbito del Area A-36 de las Normas Subsidia-

rias vigentes. Se mantiene también la división en tres Unidades de Ejecución que se de-

nominan U.E.-36.1, U.E.-36.2. y U.E.-36.3. 

 

Con fecha 26 de marzo de 2007 se aprobó un Estudio de Detalle de la Unidad U.E.-36.2 

que completa las determinaciones de la ordenación pormenorizada recogida en las 

Normas Subsidiarias vigentes. Se encuentran también aprobados el Proyecto de Urbani-

zación, el Programa de Actuación Urbanizadora y el Proyecto de Reparcelación. Se están 

ejecutando en la actualidad las obras de la nueva construcción que se simultanearán 

con las de urbanización.  

 

La delimitación del Area y de las tres Unidades de Ejecución aparece reflejada en la do-

cumentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

Se mantiene la estructura actual de las calles Mugertza y Leizariako San Lorenzo con los  

ajustes que se proponen en las alineaciones de algunos edificios. 

 

En la U.E,-36.1 se propone la consolidación del nº 1 de Leizariako San Lorenzo y del nº 3 de 

la calle Mugertza, y el señalamiento de alineaciones y alturas para la sustitución de los 

otros edificios de los impares de la calle Mugertza. Es de destacar la actuación que se 

propone para los números 9 y 11 de dicha calle, en la actualidad con un estrangulamien-

to muy importante y peligroso tanto para el paso de vehículos como peatones. 

 

En la U.E.-36.2 se recoge el Estudio de Detalle aprobado.  

 

En la U.E.-36.3 se consolidan las edificaciones existentes todavía recientes. 

 

Objetivo importante en las tres Unidades es la prolongación del paseo de borde de río ya 

iniciado junto al puente de Agorrosin. 
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C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total: Area A-36:  9.181,67 m2. 

 

U.E.-36.1  ...............................    2.243,28 m2. 

U.E.-36.2  ...............................    3.063,46 m2. 

U.E.-36.3  ...............................    3.874,93 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. La cuantificación de los usos globales del suelo referidos a las Unidades 

U.E.-36.1 y U.E.-36.2 es la siguiente: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales .....................................    1.690,75 m2. 

-  Sistema Local espacios libres ...............................................       536,22 m2. 

-  Ocupación suelo solo bajo rasante   .................................       655,21 m2. 

-  Ocupación suelo edificación sobre rasante   ..................    1.774,67 m2. 

-  Ocupación de suelo edificación consolidada  ...............       203,66 m2. 

 
Número viviendas: El número máximo de viviendas en el Area distribuido en las distintas 

Unidades será el siguiente: 

 

- Unidad U.E.-36.1: Se consolidan las viviendas existentes en el número 3 de la calle 

Mugertza y en el número 1 de Leizariako San Lorenzo. El número de viviendas po-

sible en los edificios números 5, 7, 9 y 11 de la calle Mugertza para los que se pro-

pone su sustitución, será el que resulte del cumplimiento de las condiciones de 

habitabilidad que se recogen en las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

- Unidad U.E.-36.2: Se prevé la construcción de 72 nuevas viviendas a las que habrá 

que descontar las 10 existentes en la actualidad. El edificio existente en la Parcela 

PR D se consolida con las ocho viviendas actuales. 

 

- Unidad U.E.-36.3: Los edificios existentes son de construcción relativamente recien-

te por lo que no se prevé su sustitución. Se consolida el número de viviendas exis-

tente en la actualidad.  
 

Aprovechamiento edificatorio: El aprovechamiento edificatorio resultante en el Area dis-

tribuido en las distintas Unidades será el siguiente: 

 

- Unidad U.E.-36.1: El edificio número 1 de Leizariako San Lorenzo y el número 3 de la 

calle Mugertza se consolidan con sus aprovechamientos actuales. La posible susti-
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tución de los edificios 5, 7, 9 y 11 de la calle Mugertza se regula con la fijación de 

las nuevas alineaciones y alturas cuya definición viene recogida en los planos A-

36-a y A-36-b de la documentación gráfica. 

 

- Unidad U.E.-36.2: La relación de aprovechamientos del Estudio de Detalle apro-

bado es la siguiente: 

 

m2(t) PLANTA BAJA (2) 
m2(t)  

BAJO CUBIERTA(2) 
PARCELA PERFIL Nº VIV. 

m2(t) VIVIENDAS 

(PLANTAS 

ALTAS)(1) 

PLAZAS 

GARAJ

E 
VIV. Y 

PORTALES 

LOCAL 

COMERCIAL 
VIVIENDAS H>1,80 

PR A 
2S/SS/PB/4PA/B

C 
18 1.272 18 190 120 160 

PR B 2S/PB/4PA/BC 36 1.876 44 335 0 225 

PR C 2S/PB/4PA/BC 18 916 14 190 40 95 

PR D PB/4PA/BC 8 816 0 0 0 0 

TOTAL  80 4.880 76 715 160 480 

 

(1) Superficie correspondiente a viviendas en las plantas altas. Se excluye expre-

samente de la cifra computada la destinada al uso de vivienda en el resto de 

las plantas (PB y BC), y cuya superficie será la que resulte en los proyectos de 

edificación respetando la envolvente máxima permitida, y cumpliendo en to-

dos los casos las Condiciones de Habitabilidad que fija el Plan General. 

(2) Superficie no incluida dentro del cómputo urbanístico. 

 

- Unidad U.E.-36.3: Se consolidan los edificios existentes con sus aprovechamientos 

actuales. Por tratarse de edificios de construcción relativamente reciente, no se 

prevé su sustitución. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

En las actuaciones de sustitución de los edificios existentes en la Unidad U.E.-36.1, será de 

cesión gratuita al Ayuntamiento de Bergara el 15% de la diferencia que resulte entre el 

aprovechamiento residencial del nuevo edificio y el residencial del objeto de sustitución. 

Dicho aprovechamiento se considerará del suelo urbanizado. 

 

Para las actuaciones previstas en la U.E.-36.2, se formalizó un Convenio Urbanístico entre el 

Ayuntamiento de Bergara y los propietarios de la Unidad, ya cumplimentado por estos úl-

timos.  

 

En la Unidad U.E.-36.3, no se prevén actuaciones de sustitución. 
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E. CONDICIONES DE GESTION 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización de las Unidades U.E.-36.1 y U.E.-36.3. 

 

Para el desarrollo de la Unidad de Ejecución U.E.-36.2, se han aprobado un Estudio de De-

talle, un Programa de Actuación Urbanizadora, un Proyecto de Urbanización, y un Proyec-

to de Reparcelación. 

 

En la sustitución de los edificios de la Unidad U.E.-36.1, los terrenos señalados como de 

dominio público en el Plano A-36-f, e incluidos dentro de la parcela objeto del proyecto 

de sustitución, se cederán gratuitamente al Ayuntamiento en el acto de concesión de la 

licencia de obras. Se establece el procedimiento de la expropiación o los acuerdos mu-

tuos para la adquisición por parte de la Administración del resto de los terrenos de pro-

piedad privada de la Unidad destinados al dominio público y que no resulten de cesión 

en la sustitución de los edificios. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. Las alineaciones de las nuevas edifi-

caciones que se realicen en sustitución de las existentes deberán garantizar el res-

peto de la servidumbre de paso establecida en la Ley de Aguas respecto del cau-

ce del río Deba. 

 - Areas inundables. 

- Suelos potencialmente contaminados (Tramitado ya el expediente). 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

En los planos específicos referidos al Area A-36, se señalan las líneas generales para la ur-

banización del ámbito, que se deberán concretar en los correspondientes Proyectos de 

Urbanización. 

 

La sustitución o rehabilitación de una edificación incluida en la Unidad U.E.-36.1, compor-

tará necesariamente la renovación del encintado de la acera en todo el frente de la 

parcela en la que se actúe, la construcción de nuevas acometidas de agua, energía 
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eléctrica, teléfonos y gas desde los puntos que se indiquen en los Proyectos de Urbaniza-

ción, así como la acometida de aguas pluviales y fecales a los puntos que se indiquen. 

Comportará también la  construcción de los sumideros y arquetas que fueren precisos, la 

construcción de alcorques incluso la renovación de los árboles, la reposición del alum-

brado público y la pavimentación de la superficie de la acera en todo el frente de la 

parcela y de toda aquella en la que se haya actuado con la apertura de zanjas. Esta re-

posición se extenderá a todo el resto del suelo urbanizado, viales, aparcamientos, zonas 

verdes, muros, muretes, defensas, etc. en los que se precise actuar. Todas estas obras a 

realizar se deberán recoger en los oportunos proyectos de edificación o rehabilitación. 

 

 

G. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Las obras generales de urbanización a ejecutar en las Unidades U.E.-36.1 y U.E.-36.3, serán 

financiadas por el Ayuntamiento de Bergara u Organismo público correspondiente. Se 

exceptúan las obras de urbanización que se deberán ejecutar como complemento de las 

obras de sustitución o rehabilitación de edificios y que se describen en el punto anterior, 

que deberán ser financiadas por el promotor del proyecto de sustitución o rehabilitación. 

 

Los documentos de planeamiento de desarrollo previstos en la Unidad U.E.-36.2, así como 

todas las obras de urbanización del ámbito, incluidas las indemnizaciones a los propieta-

rios y titulares de derechos, ha sido financiados por los propietarios de los terrenos incluidos 

dentro de la Unidad.  

 

 

H. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Alineaciones y rasantes, según plano A-36-a. Perfiles de los nuevos edi-

ficios según plano A-36-b. 

 
Zonificación pormenorizada: Según plano A-36-c, con la siguiente distribución de superfi-

cies: 

 

-  Viales, aceras, paseos peatonales .....................................    1.690,75 m2. 

-  Sistema Local espacios libres ...............................................       536,22 m2. 

-  Ocupación suelo solo bajo rasante   .................................       655,21 m2. 

-  Ocupación suelo edificación sobre rasante   ..................    1.774,67 m2. 

-  Ocupación de suelo edificación consolidada  ...............       203,66 m2. 
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Condiciones de parcelación:  

 

- Unidad U.E.-36.1: El edificio número 3 de la calle Mugertza se consolida en su si-

tuación actual. Tendrán la consideración de parcelas indivisibles para las actua-

ciones de sustitución las siguientes: 

 

- Parcela edificio calle Mugertza 5. 

- Parcela edificio calle Mugertza 7. 

- Parcela resultante de la agrupación de las parcelas de los edificios de la 

calle Mugertza números 9 y 11, incluido el edificio del almacén situado al 

Oeste del 11. 

- Parcela edificio número 1 de Leizariako San Lorentzo.  

 

- Unidad U.E.-36.2: Se recoge en la presente Ficha Urbanística la parcelación del Es-

tudio de Detalle aprobado. 

 

-  Unidad U.E.-36.3: No se prevén actuaciones de sustitución. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Se repite la relación de aprovechamientos edificatorios de 

la Normativa Urbanística General que distribuye el total del Area distribuido en las distintas 

Unidades: 

 

- Unidad U.E.-36.1: El edificio número 1 de Leizariako San Lorenzo y el número 3 de la 

calle Mugertza se consolidan con sus aprovechamientos actuales pudiendo reali-

zar en los mismos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, 

higiénicas y estéticas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presen-

te Plan General. La sustitución de los edificios 5, 7, 9 y 11 de la calle Mugertza se 

regula con la fijación de las nuevas alineaciones y alturas cuya definición viene 

recogida en los planos A-36-a y A-36-b de la documentación gráfica. 

 

- Unidad U.E.-36.2: La relación de aprovechamientos del Estudio de Detalle apro-

bado es la siguiente: 

 

 

m2(t) PLANTA BAJA (2) 
m2(t)  

BAJO CUBIERTA(2) 
PARCELA PERFIL Nº VIV. 

m2(t) VIVIENDAS 

(PLANTAS 

ALTAS)(1) 

PLAZAS 

GARAJ

E 
VIV. Y 

PORTALES 

LOCAL 

COMERCIAL 
VIVIENDAS H>1,80 

PR A 
2S/SS/PB/4PA/B

C 
18 1.272 18 190 120 160 

PR B 2S/PB/4PA/BC 36 1.876 44 335 0 225 

PR C 2S/PB/4PA/BC 18 916 14 190 40 95 
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PR D PB/4PA/BC 8 816 0 0 0 0 

TOTAL  80 4.880 76 715 160 480 

 

(3) Superficie correspondiente a viviendas en las plantas altas. Se excluye expre-

samente de la cifra computada la destinada al uso de vivienda en el resto de 

las plantas (PB y BC), y cuya superficie será la que resulte en los proyectos de 

edificación respetando la envolvente máxima permitida, y cumpliendo en to-

dos los casos las Condiciones de Habitabilidad que fija el Plan General. 

(4) Superficie no incluida dentro del cómputo urbanístico. 

 

- Unidad U.E.-36.3: Se consolidan los edificios existentes con sus aprovechamientos 

actuales. Por tratarse de edificios de construcción relativamente reciente, no se 

prevé su sustitución. 

  
Número viviendas: Se repite la relación del número máximo de viviendas posible en el 

Area que se distribuye en las distintas Unidades de la manera siguiente: 

 

- Unidad U.E.-36.1: Se consolidan las viviendas existentes en el número 3 de la calle 

Mugertza y en el número 1 de Leizariako San Lorenzo. El número de viviendas po-

sible en los edificios números 3, 5, 7, 9 y 11 de la calle Mugertza para los que se 

propone su sustitución, serán las que resulten del cumplimiento de las condiciones 

de habitabilidad que se recogen en las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

- Unidad U.E.-36.2: Se prevé la construcción de 72 nuevas viviendas a las que habrá 

que descontar las 10 existentes en la actualidad. El edificio existente en la Parcela 

PR D se consolida con las ocho viviendas actuales. 

 

- Unidad U.E.-36.3: Los edificios existentes son de construcción relativamente recien-

te por lo que no se prevé su sustitución y se consolida el número de viviendas exis-

tente en la actualidad.  
 
Condiciones de uso para las tres Unidades de Ejecución: El uso característico será el resi-

dencial que se concreta en el uso de vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen 

de Usos para las zonas residenciales, y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las 

Ordenanzas. 

 

Se consolida el uso religioso existente en la planta baja del edificio nº 17 y 19 de la calle 

Leizariako San Lorentzo. 

 

Dominios del suelo: Los dominios del suelo resultantes de la nueva ordenación se recogen 

grafiados en el plano A-36-f. 
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Condiciones de edificación: Los usos por plantas de los distintos edificios, alineaciones, 

dimensiones de las plantas, perfiles y alturas se recogen en la documentación gráfica, 

planos A-36-b, y A-36-e(1-5). Las alineaciones y dimensiones de las plantas recogidas en la 

presente Ficha Urbanística podrán ser ajustadas mediante los Estudios de Detalle que 

puedan redactarse para el desarrollo de las parcelas. Se mantendrán en todos los casos 

los aprovechamientos máximos señalados y no podrán aumentarse las alturas previstas 

para los nuevos edificios. 
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AREAS DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-37a 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El ámbito del Area A-37a se corresponde con el de la misma denominación en las Normas 

Subsidiarias vigentes excluyendo los terrenos de la Iglesia de Santa Marina y su entorno, y 

los del parque de Usondo que, en base al Decreto 96/2003, de 29 de abril, por el se califi-

ca el Casco Histórico de Bergara como Bien Cultural con la categoría de Conjunto Mo-

numental, se integran en el Area del Casco Histórico. 

 

Está atravesado por la reserva de suelo prevista para la implantación del tranvía Aretxa-

baleta-Bergara, por lo que resulta en realidad un Area discontinua. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

En la actualidad, la totalidad de las obras de edificación y urbanización se encuentran 

ejecutadas. Se consolidan por ello las edificaciones existentes con los usos actuales inclu-

yendo el de equipamiento público del edificio del Mercado.  

 

Recientemente se han ejecutado obras importantes de reordenación y urbanización de 

los espacios libres que rodean la Iglesia de Santa Marina y zona de Katabia, recuperándo-

se el paseo de borde de río en la zona.  

 

La zona se verá afectada muy sustancialmente por el proyecto en redacción del tranvía 

Aretxabaleta – Bergara que dispondrá, en el frente de la Iglesia, de una de las paradas 

más importantes previstas en el municipio. La solución que se proponga deberá ser acor-

de con el carácter monumental de la zona. También se deberá resolver en este tramo de 

la calle, entre el puente denominado del Matadero y la plaza Oxirondo, el bidegorri que 

conecte el existente en el paseo Boni Laskurain con el que discurre paralelo a la carretera 

Variante de la GI-627 por la margen izquierda del río Deba. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total  Area A-37a:  14.424,50 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
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Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 

ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. Caso de 

producirse se mantendrán las alineaciones y alturas existentes. 

 

El edificio del Mercado mantendrá también las condiciones de volumen actuales. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

No se prevén actuaciones de sustitución por lo que no será exigible la cesión gratuita al 

Ayuntamiento de Bergara del 15% del incremento del aprovechamiento lucrativo. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area o de distintas zonas de la misma. 

 

El proyecto del Sistema General Ferroviario del tranvía Aretxabaleta-Bergara será promo-

vido por el Gobierno Vasco o por la sociedad pública que le sustituya. 

 

No se precisa la tramitación de documentos de gestión. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. 

 - Areas inundables. 
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G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

Recientemente han finalizado las obras de reordenación y urbanización de los espacios 

libres que rodean la Iglesia de Santa Marina y zona de Katabia, recuperándose el paseo 

de borde de río en la zona.  

 

No se prevén otras actuaciones de urbanización en la zona, a excepción de las derivadas 

de la implantación del tranvía que atravesará  la plaza de Oxirondo donde, además se 

localizará una de las paradas más importantes del municipio. El paso del Tranvía afectará 

también muy sustancialmente a la traza actual de la calle Eladio Urdangarín y a los jardi-

nes de alguno de los edificios de la misma calle. 

 

Las obras del paso del Tranvía por la plaza Oxirondo y la marquesina de la parada debe-

rán resolverse con un tratamiento adecuado al entorno de la plaza.  

 

En la urbanización del Area también se deberá resolver el paso del bidegorri en el tramo 

de calle comprendido entre la margen izquierda del río Deba en el puente denominado 

del Matadero y el paseo Boni Laskurain. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Las obras de urbanización a ejecutar en el Area serán financiadas por el Ayuntamiento de 

Bergara, a excepción de las de implantación del tranvía que serán financiadas por el 

Gobierno Vasco o sociedad pública promotora del proyecto. 

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. 

 
Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual. El edificio del Mercado 

se consolida con el uso actual, pudiendo también desarrollarse en el mismo otros usos de 

Equipamiento Comunitario. 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 
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Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

El edificio del Mercado mantendrá su uso actual, pudiendo también desarrollarse otros 

usos de Equipamiento Comunitario. 

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. 

 

En el caso que en se pretendan implantar en el edificio del Mercado usos distintos de los 

actuales, no podrán afectar a su imagen exterior actual, a no ser que se trate de una re-

modelación global del edificio con actuaciones en las fachadas y en el espacio general 

interior. 
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AREAS DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-38 

 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El ámbito del Area A-38 se corresponde con el del Area con la misma denominación en 

las Normas Subsidiarias vigentes excluyendo los terrenos de la casa Laureaga (Etxe Haun-

di) y de Etxe Txiki en Matxiategi 2 que, en base al Decreto 96/2003, de 29 de abril, por el se 

califica el Casco Histórico de Bergara como Bien Cultural con la categoría de Conjunto 

Monumental, se integran en el Area del Casco Histórico. 

 

En la actualidad, la totalidad de los edificios del Area están ya construidos, incluyendo el 

aparcamiento subterráneo previsto por las Normas Subsidiarias vigentes en los terrenos an-

tes ocupados por la central eléctrica de Algodonera San Antonio y terrenos contiguos li-

mitados por los edificios números 2, 4, 6, 8 y 10 de la calle Matxiategi, y 1 y 3 de Ibaiondo. 

No se han ejecutado los garajes subterráneos también previstos como posibles en los te-

rrenos destinados a espacios libres junto al Cementerio y cuya posibilidad se mantiene en 

el presente documento de Plan General. 

 

La delimitación del Area aparece reflejada en la documentación gráfica. 

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

En la actualidad, la totalidad de las obras de edificación y urbanización se encuentran 

ejecutadas. Se mantienen también los usos específicos, además del residencial previstos 

en la Ficha Urbanística (Cuadro de Características) de las Normas Subsidiarias vigentes 

que se concretan de la siguiente manera: 

 

-  Se mantiene el uso de residencia colectiva y escolar-religioso ligado a la Iglesia 

de Santa Marina en la finca y edificio nº 1 de la calle Alkabieta. Será posible el 

uso parcial de vivienda pero únicamente para los sacerdotes del municipio, no 

para personas ajenas al culto religioso. 

-  Recinto destinado a Cementerio. Se mantiene en su uso actual. 

-  Edificio escolar situado en la calle Ibaiondo, que se mantendrá con su uso escolar 

o equipamiento público para el barrio.   
 

La zona se verá afectada de forma importante por el proyecto del tranvía Aretxabaleta–

Bergara que dispondrá de una de las paradas previstas en el municipio en el espacio libre 

contiguo al Cementerio. La solución que se proponga deberá ser compatible con el tra-

zado viario y peatonal actual en todo su trazado y en especial en el estrangulamiento 
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que se producirá al final de la calle Matxiategi en el lado Oeste del Cementerio. Su im-

plantación obligará a reurbanizar la calle Matxiategi. 

 

 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total  Area A-38:  68.493,00 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Uso característico del Area será el residencial que se concreta en el 

uso de vivienda. 

 

Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios residenciales existentes en el 

Area con los usos, condiciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en 

ellos obras de mejora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéti-

cas, de acuerdo con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. Caso de 

producirse, se mantendrán las alineaciones y alturas actuales. 

 

Se consolidan asimismo los edificios de Equipamiento Comunitario público y privado con 

las condiciones de volumen actuales. 

 

Se mantiene la previsión de las Normas Subsidiarias vigentes de ejecutar garajes subterrá-

neos en los terrenos ocupados en la actualidad por un aparcamiento de superficie situa-

dos en el lado Norte del Cementerio. La ocupación de suelo tendrá en cuenta la ocupa-

ción prevista por el Sistema General Ferroviario del futuro tranvía. La plaza resultante en 

superficie se destinará a espacio libre. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

No se prevén actuaciones de sustitución por lo que no será exigible la cesión gratuita al 

Ayuntamiento de Bergara del 15% del incremento del aprovechamiento lucrativo. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION 

 

Corresponderá al Ayuntamiento de Bergara la redacción de los Proyectos generales de 

Urbanización del total del Area o de distintas zonas de la misma. 

 

El proyecto del Sistema General Ferroviario del tranvía Aretxabaleta-Bergara será promo-

vido por el Gobierno Vasco o por la sociedad pública que le sustituya. 
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No se precisa la tramitación de documentos de gestión. El procedimiento para la adquisi-

ción de los terrenos privados necesarios para la implantación del Sistema General Ferro-

viario del tranvía será el de Expropiación. Se utilizará el mismo procedimiento o los acuer-

dos mutuos para la adquisición por parte del Ayuntamiento de los terrenos, en la actuali-

dad de propiedad privada, y destinados al dominio público de acuerdo con los dominios 

de suelo previstos en el plano nº 12 del documento de Modificación del Plan General del 

Polígono 38.- Matxiategi. 

 

La cesión del suelo para la construcción de un edificio de aparcamientos subterráneos en 

los terrenos situados en el lado Norte del Cementerio y ocupados en la actualidad por un 

aparcamiento en superficie, se realizará en concesión administrativa por el periodo de 

años que se determine en el oportuno concurso público. 

  

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 

 

-  Areas de protección de aguas superficiales. 

 - Areas inundables. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

Las obras de urbanización pendientes de ejecutar en el Area son fundamentalmente las 

de acondicionamiento de la calle Ibai-Ondo y de los espacios libres y zonas verdes ane-

jas. Como criterio de ordenación del paseo se propone que el mismo tenga un uso mixto 

peatonal y rodado, limitado este último al uso exclusivo de acceso de vehículos a los 

aparcamientos existentes, no al aparcamiento permanente. Para facilitar este acceso ro-

dado, se preverá también un uso mixto igualmente controlado en el espacio existente en-

tre el paseo y la calle Matxiategi. 

 

Recientemente han finalizado las obras de urbanización de los espacios interiores del gru-

po de viviendas denominado de “Cristo Obrero” realizadas con financiación convenida 

entre el Ayuntamiento y los vecinos propietarios de los terrenos urbanizados. A través del 

mismo convenio se ha formalizado la cesión gratuita de todos estos terrenos al Ayunta-

miento.  

 

Quedan también pendientes de ejecución las obras de urbanización de la zona más Oes-

te del Area, (3ª fase de Matxiategi), que quedó sin ejecutar en actuaciones anteriores.  
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La sustitución o rehabilitación de una edificación cualquiera, caso de producirse, com-

portará necesariamente la renovación, si fuera preciso, del encintado de la acera en to-

do el frente de la parcela en la que se actúe, la construcción de nuevas acometidas de 

agua, energía eléctrica, teléfonos y gas desde los puntos que se señalen desde el Ayun-

tamiento o empresa suministradora, así como la acometida de aguas pluviales y fecales a 

los puntos que se indiquen. Comportará también la construcción de los sumideros y ar-

quetas que fueran precisos, la construcción de alcorques incluso la renovación de los ár-

boles, la reposición del alumbrado público y la pavimentación de la superficie de la ace-

ra en todo el frente de la parcela y de toda aquella en la que se haya actuado con la 

apertura de zanjas. Esta reposición se extenderá a todo el resto del suelo urbanizado, via-

les, aparcamientos, zonas verdes, muros, muretes, defensas etc. en los que se precise ac-

tuar. Todas estas obras a realizar se deberán recoger en los oportunos proyectos de edifi-

cación o rehabilitación. 

 

La urbanización actual de la calle Matxiategi se verá afectada muy sustancialmente por 

las obras de implantación del futuro tranvía. Deberá cuidarse en especial el paso entre la 

pared Oeste del Cementerio y las fachadas del grupo de viviendas de “Cristo Obrero”. 

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Las obras de urbanización a ejecutar en el Area será financiadas por el Ayuntamiento de 

Bergara, a excepción de las de implantación del tranvía que corresponderá al Gobierno 

Vasco o a la sociedad pública promotora del proyecto. 

 

Se exceptúan también las obras de urbanización que se deberán ejecutar como com-

plemento de las posibles obras de sustitución o rehabilitación de edificios y que se descri-

ben en el punto anterior, que deberán ser financiadas por el promotor del proyecto de 

sustitución o rehabilitación. 

 

Serán financiadas por los promotores de los posibles aparcamientos a construir en el sub-

suelo del espacio libre existente al Norte del cementerio, las obras de urbanización de la 

superficie de la plaza resultante, que se concretan en la ejecución de las infraestructuras y 

servicios que correspondan con los elementos como arquetas, sumideros, farolas etc., 

iguales a los de la parte de la calle Matxiategi ya urbanizada, y terminación de la cubier-

ta de los aparcamientos con sus láminas o sistema impermeabilizante, el mortero de pro-

tección y un pavimento similar al utilizado en el paseo peatonal situado al otro lado de la 

calle u otro similar que se determine.  
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J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Estructura urbana: Se consolida la estructura urbana existente. 

 
Zonificación pormenorizada: Se mantiene la zonificación actual. Se consolida el uso ac-

tual de los terrenos ocupados por el Cementerio. 

 

Condiciones de parcelación: Se mantiene la parcelación existente en la actualidad. 

 
Aprovechamiento edificatorio: Los edificios existentes se consolidan con los usos, condi-

ciones de volumen e intensidades actuales. Se podrán realizar en los mismos obras de me-

jora de las condiciones de habitabilidad, seguridad, higiénicas y estéticas, de acuerdo 

con lo que señalan las Ordenanzas del presente Plan General. 

 

Número viviendas: Se consolidan las viviendas existentes en la actualidad. 

 
Condiciones de uso: El uso característico será el residencial que se concreta en el uso de 

vivienda. Se regulará por lo dispuesto en el Régimen de Usos para las zonas residenciales, 

y en las Condiciones de Uso de la Edificación de las Ordenanzas. 

 

Se mantiene la condición específica referida al uso de garajes recogida en las Normas 

Subsidiarias vigentes de autorizar el uso de garaje en planta baja en las fincas números 1, 

2, 3, 4 y 5 de la calle Eladio Urdangarín y en las fincas 1, 2, 3, 4 y 5 de la calle Alkabieta, 

siempre que dispongan de un único acceso de vehículos desde la calle al recinto del jar-

dín que rodea los edificios. También se podrán disponer locales en planta baja con uso de 

garajes en los edificios números 5, 7 y 9 de la calle Alkabieta, y en los edificios números 1, 

3, 5, 7, 9 y 11 de la calle Doctor Fleming pero siempre con los accesos desde la calle Al-

kabieta. 

 

Al margen del uso característico se mantienen los usos específicos referidos a edificios y 

terrenos que provienen de la Modificación del Plan General del Polígono 38.- Matxiategi 

aprobado en su día y que se consolidaron en las Normas Subsidiarias vigentes. Estos usos 

son los siguientes: 

 

-  Finca y edificio nº 1 de la calle Alkabieta: Se mantiene el uso de residencia colec-

tiva y escolar-religioso ligado a la Iglesia de Santa Marina en la finca y edificio nº 1 

de la calle Alkabieta. Será posible el uso parcial de vivienda pero únicamente pa-

ra los sacerdotes del municipio, no para personas ajenas al culto religioso. 

 

-  Recinto destinado a Cementerio. Se mantiene en su uso actual. 
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- Edificio escolar situado en la calle Ibaiondo, que se mantendrá con su uso escolar 

o equipamiento público para el barrio.   

 

Dominios del suelo: Los suelos destinados al dominio público se encuentran cedidos al 

Ayuntamiento de Bergara. 

 
Condiciones de edificación: Como norma general se consolidan los edificios existentes 

con las condiciones de volumen e intensidades actuales. 

 

Como se ha expuesto anteriormente tendrán un tratamiento específico los siguientes edi-

ficios: 

 

- Recinto destinado a Cementerio. Se incluye en el Nivel BA-4 del Catálogo del 

Plan General que corresponde a los Bienes Inmuebles propuestos para ser de-

clarados como Bienes Culturales de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco, 

bien mediante su Calificación, bien mediante su inscripción o inclusión en el In-

ventario General del Patrimonio Cultural Vasco. Dentro del recinto del Cemente-

rio se señalan la Capilla Larreza de Aguirre, el Panteón Zabala y Villar, el Panteón 

Familia Sustaeta Elustiza, y el Panteón Azcona de Labrinua, que se incluyen en el 

Nivel BA-5 que corresponde a los Bienes Inmuebles de Protección a Nivel Muni-

cipal. Las posibles intervenciones que se realicen se limitarán a las de Restaura-

ción Conservadora del elemento principal del Cementerio y de los elementos 

señalados, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 317/2002, 

de 30 de diciembre, sobre actuaciones protegidas de rehabilitación del patri-

monio urbanizado y edificado. 

 

- Los edificios números 1, 3 y 5 de la calle Eladio Urdangarín, grupo de viviendas 3 

y 5 de la calle Alkabieta, y los números 7, 2, 4, 6 y 8 de la calle Matxiategi, se in-

cluyen en el Nivel BA-5 del Catálogo que corresponde a los Bienes Inmuebles de 

Protección a Nivel Municipal. Las intervenciones posibles en los mismos serán las 

denominadas de Consolidación y/o Conservación y Ornato reguladas en el 

Anexo I del Decreto 317/2002, de 30 de diciembre, sobre actuaciones protegi-

das de rehabilitación del patrimonio urbanizado y edificado.   
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AREAS DE ORDENACION PORMENORIZADA  A-39 
 

 

A.  DELIMITACION Y SITUACION ACTUAL 

 

El Area A-39 se corresponde con el de la misma denominación en las Normas Subsidiarias 

vigentes. Comprende todo el ámbito de la zona de Matxiategi destinado a distintos equi-

pamientos comunitarios que se ubican en los terrenos comprendidos entre el paseo Boni 

Laskurain, el cauce del río Deba y la carretera Variante GI-627. Se mantiene en el docu-

mento de Revisión la división del Area en las cuatro Unidades de Ejecución denominadas 

U.E. 39.1, U.E. 39.2, U.E. 39.3, U.E. 39.4. 

 

La delimitación del Area y de las cuatro Unidades de Ejecución se define en la documen-

tación gráfica.  

 

 

B.  PROPUESTA DE ORDENACION 

 

Se mantienen los objetivos de las Normas Subsidiarias vigentes para cada Unidad, que se 

concretan de la siguiente manera: 

 
Unidad U.E. 39.1: Consolidación del uso asistencial y sanitario actual, realizando las 

obras de rehabilitación que se precisen en los edificios para una utilización más ra-

cional de los mismos, y reordenando el espacio exterior urbanizando los terrenos del 

entorno incluso los que resultarán del traslado de la S.T.R. Bergara-Cementerio. 

 
Unidad U.E. 39.2 y U.E. 39.3: Consolidación del uso escolar en ambas Unidades en 

los edificios y espacios libres de los centros, Aransgi, Martínez de Irala, Instituto Mi-

guel Altuna II, Instituto Ipintza y centro público San Martín de Agirre. Dado el estado 

de deterioro de los edificios del centro Martínez de Irala, y siempre que el Departa-

mento de Educación lo estime pertinente en función de sus necesidades de planifi-

cación, se liberará para una vez rehabilitado o sustituido, destinarlo a los usos esco-

lares que se determinen, y quizás a usos asistenciales como nueva Residencia de 

Ancianos de Mizpirualde.  

 

Se propone la ampliación de la parcela del centro San Martín de Agirre, agrupan-

do a la actual una contigua propiedad del Ayuntamiento de aproximadamente 

1.070 m2. Sobre la parcela total resultante, se posibilitará la construcción de un 

nuevo edificio destinado a uso escolar y usos complementarios con el escolar con 

un techo edificable máximo de 3.000 m2. El emplazamiento definitivo del nuevo 

edificio se fijará en el proyecto de edificación a redactar. 

Pagina 80 



 
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA  ................................................................................................ BERGARA 
TEXTO REFUNDIDO DE APROBACION DEFINITIVA.- FICHAS URBANISTICAS EN EL SUELO URBANO 
________________________________________________________________________________________________________ 

Unidad U.E. 39.4: Reordenación de todo el recinto deportivo actual ya iniciado con 

la construcción del nuevo edificio de las piscinas e instalaciones complementarias. 

Como propuesta de gestión se recoge la de resolver definitivamente el conflicto 

que se viene arrastrando desde hace ya muchos años con las instalaciones depor-

tivas privadas existentes en la zona. 
 
 

C. NORMATIVA URBANISTICA GENERAL 
 

Superficie total Area A-39: 84.777,52 m2.  

 

U.E. 39-1  .............................     5.246,91 m2. 

U.E. 39-2  .............................   25.129,67 m2. 

U.E. 39-3  .............................     7.337,85 m2. 

U.E. 39-4  .............................   47.063,09 m2. 

 
Clasificación del suelo: Suelo urbano consolidado.  
 
Zonificación global: Los usos previstos para cada Unidad serán: 

 

U.E. 39-1: Asistencial y sanitario. 

U.E. 39-2: Escolar y posible asistencial.   

U.E. 39-3: Escolar. 

U.E. 39-4: Deportivo 

 
Aprovechamiento edificatorio: Se consolidan los edificios existentes del Hogar del Pensio-

nista, Centro Aransgi, Centro de Salud, Colegio Martínez de Irala, Instituto Miguel Altuna II, 

Instituto Ipintza y Centro de San Martín de Aguirre con la salvedad ya recogida referida al 

edificio de Martínez de Irala. Se podrán admitir obras de ampliación en los mismos, caso 

que se precisen para el correcto desarrollo de la actividad. En este caso, la ampliación no 

podrá ser mayor del 15% de la superficie construida actual de cada Centro, excepto en el 

nuevo edificio posible de ampliación del Centro de San Martín de Aguirre para el que se 

fija un techo edificable máximo de 3.000 m2 a desarrollar en la totalidad de la parcela 

que resulta de la agrupación de la actual con otra propiedad del Ayuntamiento de 

aproximadamente 1.073 m2.  

 

Las alineaciones de las ampliaciones respetarán una separación mínima de 5,00 metros 

respecto de todos los linderos excepto en los casos en los que la fachada del edificio ac-

tual esté lindando con un vial público, y en la posible ampliación del Centro de San Mar-

tín de Aguirre en el que el nuevo edificio podrá alinearse con el límite de la nueva parce-

la resultante en el límite Oeste que linda con el campo de fútbol de Agorrosin si así se re-

quiere para la utilización racional de la parcela escolar.  
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La altura máxima del edificio ampliado no podrá ser mayor de planta baja y dos plantas 

altas con una altura máxima del alero horizontal en cualquier punto de la parcela de 

12,50 metros. 

 

En el caso de implantación de la Residencia de Ancianos de Mizpirualde en parte de la 

parcela del actual centro Martínez de Irala, se definirá el emplazamiento del nuevo edifi-

cio mediante la tramitación de un Estudio de Detalle. La superficie ocupada por el nuevo 

edificio podrá ser la actualmente ocupada por el centro escolar incrementada en un 

20%. La altura máxima será la fijada de 12,50 metros. 

 

En cuanto al desarrollo de la Unidad U.E. 39.4, recientemente han finalizado las obras de 

construcción de las nuevas piscinas municipales en su fase I. El desarrollo definitivo de la 

Unidad, una vez se concreten las actuaciones definitivas a realizar, incluyendo los terrenos 

del campo de fútbol de Ipintza, se regulará mediante un Estudio de Detalle. 

 

 

D. APROVECHAMIENTO URBANISTICO SUSCEPTIBLE DE APROPIACION POR LOS PROPIETARIOS 

 

Dado que, la totalidad del Area se destina a Sistema General de equipamientos comuni-

tarios de carácter público, no se establece ninguna limitación sobre los aprovechamien-

tos máximos asignados. 

 

 

E. CONDICIONES DE GESTION 

 

No se precisará la tramitación de ningún documento de planeamiento para las actua-

ciones a realizar en las Unidades U.E 39.1, U.E. 39.2 y U.E. 39.3. En la Unidad U.E. 39.4, se 

tramitará un Estudio de Detalle para la ordenación del recinto deportivo, y un Proyecto 

de Urbanización de todo el ámbito. 

 

Al tener los terrenos de todas las Unidades la consideración de Sistemas Generales de 

equipamiento, se establece el Sistema de Expropiación para la adquisición por parte del 

Ayuntamiento de los terrenos, en la actualidad de propiedad privada, e incluidos dentro 

del ámbito de las distintas Unidades. 

 

 

F. CONDICIONANTES SUPERPUESTOS 

 

Se estará a lo establecido en las Ordenanzas Generales del presente Plan General. Habrá 

que tomar en consideración los criterios de intervención asociados a los siguientes condi-

cionantes: 
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-  Areas de protección de aguas superficiales. 

 - Areas inundables. 

- Areas acústicas por la influencia de la carretera variante GI-627. 

 

 

G. CONDICIONES DE URBANIZACION 

 

En las Unidades U.E. 39.1 y U.E. 39.3, no se prevé la ejecución de otras obras de urba-

nización que las precisas para un mejor aprovechamiento de la parte de la parcela 

anexa no edificada. En la U.E. 39.2, se prevén también únicamente obras complemen-

tarias de urbanización en los terrenos no edificados de los centros Aransgi y Colegio Mar-

tínez de Irala, Instituto Miguel Altuna II, e Instituto Ipintza. 

 

Para la ejecución de las obras previstas en la Unidad U.E. 39.4, se redactará un Proyecto 

de Urbanización del conjunto de la Unidad que se ejecutará en las distintas fases de cons-

trucción de las instalaciones deportivas. El Proyecto de Urbanización desarrollará la orde-

nación de los distintos espacios de la zona deportiva recogidos en el Estudio de Detalle 

que se redacte para la ordenación de todo el ámbito del recinto deportivo. 
 

En el tratamiento del borde del río Deba, se atenderá a lo que establece el Plan Territorial 

Sectorial de Ordenación de Márgenes de los Ríos y Arroyos de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco.   

 

 

H. CONDICIONES DE FINANCIACION 

 

Todas las obras de rehabilitación, de nueva edificación o de urbanización que se ejecu-

ten en las distintas Unidades serán financiadas por el Ayuntamiento de Bergara y por los 

Organismos Públicos titulares de los terrenos y edificaciones. 

 

 

J. NORMATIVA URBANISTICA PORMENORIZADA 

 
Zonificación pormenorizada: Los usos previstos para cada Unidad serán: 

 

U.E. 39-1: Asistencial y sanitario. 

U.E. 39-2: Escolar y posible asistencial.   

U.E. 39-3: Escolar. 

U.E. 39-4: Deportivo 

 

Número viviendas: Unicamente se admitirá la construcción de una vivienda en cada cen-

tro destinada a residencia del conserje o persona dedicada a la guarda y entreteni-
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miento del mismo. Constituirá una unidad registralmente indivisible del centro al que co-

rresponde. 
 
Condiciones de uso: Los usos admitidos serán los siguientes: 

 
Unidad U.E. 39.1: El uso preferente previsto será el asistencial y sanitario tanto en los 

edificios como en los terrenos acotados que les rodean. 

 

Unidad U-39.2 y Unidad U-39.3: El uso preferente será el escolar con el complemen-

to del uso deportivo, además del asistencial en el caso de implantación de la Resi-

dencia de Ancianos de Mizpirualde. 

 
Unidad U-39.4: El uso preferente será el deportivo y verde. Se declara fuera de or-

denación el edificio del caserío Agorrosin para destinar los terrenos ocupados por el 

edificio y terrenos circundantes anexos al uso deportivo. 

 

En todas las Unidades se admitirá el uso complementario de vivienda para el guarda o 

conserje de los distintos centros, así como el de oficinas ligadas a la actividad. 

 

En todos los recintos se habilitarán espacios destinados al aparcamiento de  vehículos en 

superficie. Esta reserva se ampliará en la U.E. 39.4 a fin de absorber la demanda de apar-

camientos de los usuarios de las instalaciones deportivas. En la fijación del número de pla-

zas no se tendrán en cuenta los acontecimientos extraordinarios como pueden ser los par-

tidos oficiales de fútbol, ya que para dichas ocasiones, el aparcamiento puede resolverse 

en el Area industrial próxima de San Lorenzo. 

 

Dominios del suelo: Son de dominio privado la totalidad de los terrenos incluidos en el 

ámbito del Area. 
 
 

Bergara, abril de 2009. 

 

 

ARQUITECTOS:  Javier Yeregui 
 
 Luis Pedro Blanco 
 
 Eneko Plazaola 
 
 Iñigo Imaz 
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